
MANIFIESTO 8 DE MARZO 2025

Día INTERNACIONAL DE LAS MUJERES

"Igualdad real, compromiso sindical"

UGT Caslla y León y CCOO de Caslla y León, ane la jornada reivindicava mundial

del 8 de Marzo, Día Inernacional de las Mujeres, maniesamos nuesro rme

compromiso con la igualdad real y eecva enre mujeres y hombres, especialmene en

el ámbio laboral. Es un objevo prioriario e irrenunciable por el que rabajamos día a

día con nuesra acvidad sindical en odos los escenarios en los que esamos,

especialmene en los cenros de rabajo.

En esa jornada reivindicava por los derechos de las mujeres y la igualdad,

maniesamos la necesidad de adopar medidas más ecaces para conseguir la

igualdad real y eecva de mujeres y hombres en nuesra sociedad, con garantas en

los resulados, y de orma más especíca en el mundo laboral, donde la discriminación

por razón de sexo y las brechas de género siguen presenes.

Reconocemos los avances legislavos de los úlmos años, que valoramos

muy posivamene, si bien, lo ciero es que los daos sobre la siuación de las

mujeres en el ámbio laboral, aun cuando hay más mujeres ocupadas y aliadas a la

seguridad social que nunca, 10,1 millones, siguen siendo muy preocupanes; de ellas

466.500 casellanas y leonesas. Se conrma una vez más que, pese a la superación de

la crisis económica, la mejora del empleo y de las condiciones laborales, las brechas

en el mundo del rabajo enre mujeres y hombres siguen sin avances signicavos

en su eliminación.
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Según los úlmos datos de la EPA 2024, en Caslla y León:

- La brecha de género en la tasa de acvidad se sitúa en 2024 casi en un 10%

(9,42%). Mienras la asa de acvidad de las mujeres alcanza el 49,65%, en los

hombres supone el 59,07%.

- En la tasa de empleo, la brecha entre mujeres y hombres es de 10,37 puntos

porcentuales de dierencia., siendo la asa de empleo del 44,72 rene al 55,09%

de la de los hombres.

- En la ocupación las mujeres siguen maneniendo grandes dierencias con los

hombres. Del oal de ocupación a jornada complea, con daos mejorados por

eeco de la Reorma Laboral ruo del Diálogo Social, 529.400 son hombres, rene

a 365.900 mujeres, mienras que en la ocupación a empo parcial (con condiciones

laborales más precarias), las mujeres son mayoría. Del oal de ocupación a empo

parcial, 112.700 son mujeres, rene a 33.500 hombres. Es decir, 8 de cada 10

empleos a empo parcial los desempeñan mujeres.

- En el po de duración de la conraación ambién exisen imporanes dierencias.

En el úlmo año, la conraación indenida ha ganado en el úlmo año 21.400

personas más, res cuaras pares de ellas, mujeres. Pero siguen siendo mayoría los

hombres: 387.100, rene a 332.500 mujeres. En la conraación emporal, a pesar de la

reducción de la asa de la emporalidad a la miad, consecuencia ambién de la reorma

laboral, son mayoría las mujeres: 84.700 mujeres rene a 55.100 hombres.

- En el desempleo las más aecadas siguen siendo las mujeres. En 2024, 52.800

mujeres se enconraban en paro, rene a 40.700 de hombres. La asa de paro

emenina baja por primera vez de los dos dígios, 9,93%, mienras que la asa de

paro masculina es de6,47%.

Y en maeria de reribuciones, la brecha de género úlma que conocemos, con daos

de la Encuesa de Esrucura Salarial de 2022, es de 18% según la meodología del INE.

Eliminar estas brechas, los desequilibrios en la asunción de cuidados amiliares y

labores doméscas con un eeco claramene negavo para las mujeres en derimeno

de su desarrollo proesional, personal y económico, así como eliminar la violencia que

suren mayoritariamente las mujeres en todos los ámbitos, incluido el laboral, son
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objevos ineludibles a conseguir, y por los que luchamos y lucharemos sin descanso

hasa conseguirlos.

En relación con las violencias machistas, en 2024, 48 mujeres han sido asesinadas por

su pareja o expareja, 2 de ellas en Caslla y León, y 9 menores por violencia vicaria. El

número de menores huéranas y huéranos por violencia de género asciende a 36. No

olvidamos a las 62 mujeres asesinadas por oros eminicidios desde el 1 de enero de

2022 hasa el 30 de junio de 2024. Pero no solo nos preocupan esas dramácas ciras,

sino la persisencia de violencias machisas que aecan cada día a miles de mujeres,

como demuesran las insoporables esadíscas ociales: en España se denuncian 14

violaciones al día, es decir, una cada 2 horas. Y se denuncian 55 agresiones sexuales al

día, es decir, más de 2 cada hora (Miniserio Inerior). Y sabemos que apenas se

denuncia un 11% de la violencia sexual (Macroencuesa Violencia conra la Mujer

2019).

Como cada año, maniesamos nuesra más conundene repulsa conra odos y cada

uno de los acos de la violencia que padecen las mujeres por el mero hecho de serlo

bajo los parones y reglas del pariarcado, que siempre busca la manera de resisr y

garanzar su supervivencia de disnas maneras. Como sindicalisas eminisas,

nuesro rme compromiso de lucha para la erradicación de odas y cada una de las

ormas de violencia machisa, se maniesa a ravés de nuesra acción sindical en cada

empresa y cenro de rabajo, uniendo nuesras voces y uerzas con el movimieno

eminisa y conribuyendo con las insuciones en la implanación de polícas públicas

dirigidas a la eliminación de las violencias conra las mujeres, con la apuesa

conundene y ecaz que exige la deensa de los derechos humanos de más de la

miad de la población.

Desde CCOO CyL y UGT CyL reivindicamos el avance en la eliminación de odas esas

brechas y en la eliminación de la discriminación por razón de sexo enre mujeres y

hombres en odos los ámbios sociales y en especial y especícamene en el ámbio

laboral. Debe avanzarse con más celeridad en la reducción de las brechas de género,

con garantas en los resulados, para lo que reclamamos polícas públicas con

perspecva de género y polícas especícas de igualdad con doación de equipos

especializados y nanciación suciene y sosenible. También reclamamos el espacio

de la negociación colecva y el diálogo social como marcos indispensables para un

eecvo avance en igualdad en el ámbio laboral.
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Reivindicamos la educación en igualdad, la coeducación, para lograr una culura libre

de desigualdades de género y de violencias machisas desde edades empranas. Que se

eduque en corresponsabilidad, equidad, auonomía, convivencia democráca, respeo

muuo y liberad.

Consideramos imprescindible reivindicar la justa valoración social y económica de

unos de los sectores más eminizados, como el de cuidados, que se encuenra

inravalorado socialmene y en consecuencia inra-remunerado, con condiciones

laborales muy precarias en algunas de sus ocupaciones.

Reivindicamos que se complee la equiparación de las trabajadoras del hogar, en

cumplimieno del convenio 189 de la OIT racado por España, en los aspecos que

aún siguen pendienes, como el derecho a la negociación colecva.

Para UGT y CCOO es prioriario:

- Seguir incremenando el SMI hasa siuarlo en el 60% de la media salarial (en

cumplimieno de la Cara Social Europea), para reducir la brecha de género en los

salarios, que beneciaría en mayor medida a las mujeres. Desacamos la subida del

SMI a 1.184 euros mensuales (14 pagas) para 2025 lograda en el Diálogo Social, con

un impaco direco en casi 3 millones de personas, el 57% mujeres.

- Avanzar en la senda de las mejoras de la reorma laboral para eviar que las

personas rabajadoras, (y en concreo las mujeres), paguen las consecuencias de

una coyunura económica orzada por la siuación inernacional de desaceleración

de la economía. Reclamamos que las polícas públicas, ambién las laborales,

engan perspecva de género, para que las mujeres no sean quienes suren

desproporcionadamene las consecuencias de ninguna crisis que pueda sobrevenir.

- Exigir el cumplimieno de los planes de igualdad en los érminos que obliga la

legislación, negociados y acordados con la Represenación Legal de las Personas

Trabajadoras, impulsándolos como aspeco prioriario en la negociación colecva,

doando de los recursos públicos necesarios para el cumplimieno de dicho

objevo.

- Garanzar el cumplimieno de la normava en maeria de igualdad de género

enre mujeres y hombres, y llevar a cabo la transposición de las direcvas de
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transparencia salarial y violencia contra las mujeres, así como las adecuaciones

legislavas que garancen el pleno cumplimieno del Convenio 190 de la OIT.

- Combar la segregación ocupacional, esableciendo valoraciones de puesos de

rabajo con perspecva de género, que pongan en valor las proesiones

mayoriariamene eminizadas.

- Erradicar la violencia machisa en los cenros de rabajo, con una políca de

Tolerancia cero. Recordar la obligación de que odas las empresas,

independienemene de su amaño, cuenen con un proocolo de acoso sexual y

acoso por razón de sexo. Además, incorporar en los proocolos exisenes las

novedades inroducidas por la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de sepembre, de

Garana Integral de la Libertad Sexual, con la normava inroducida en 2024 para

el reconocimieno de derechos sociolaborales a las vícmas de violencias sexuales.

- Incremenar y mejorar las polícas acvas de empleo con perspecva de género de

manera ransversal, impulsando el acceso y cualicación de las mujeres a secores

producvos emergenes derivados de las ransiciones digial, ecológica y

demográca.

- Adopar medidas de acción posiva en las polícas generales dirigidas a eliminar la

discriminación y la desigualdad en el empleo, que permian dar respuesa a la

brecha salarial y a la inrarrepresenación emenina en deerminados secores

producvos.

- Dignifcar el sector de los cuidados, como un paso imprescindible para garanzar

la equidad de género. Una labor que en España siguen realizando en la mayoría de

los casos las mujeres, sobre odo aquellas en siuación de mayor vulnerabilidad.

- Avanzar hacia la corresponsabilidad real y eecva, a ravés de medidas que

impulsen la concienciación, especialmene de los hombres, a nivel social y de las

empresas, priorizando los permisos reribuidos. Reclamamos la retribución

completa del permiso parental de 8 semanas hasta que el/la menor tenga 8 años,

conemplado en la Direcva 2019/1158, que se incumple en ese aspeco en la

acualidad.
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- Inverr en educación en igualdad, esablecer que la coeducación sea la norma y no

la excepción, para conseguir una sociedad libre de esereopos de género,

revisando los libros de exo y maerial divulgavo, incorporando reerenes

plurales y diversos, con especial hincapié en mujeres de proesiones STEM.

- Reorzar y garanzar los instrumentos y recursos de inspección, control y sanción

de la auoridad laboral compeene para el cumplimieno de la legalidad en

igualdad de género y no discriminación en el ámbio laboral.

Ane odas las desigualdades y las discriminaciones que siguen suriendo las mujeres y

por la eliminación de los parones machisas que siguen imperando en nuesra

esrucura social y las resisencias que presenan para su desaparición, CCOO y UGT

unimos nuesras voces en ese 8M juno al movimieno eminisa nacional e

inernacional.

Ese 8 de Marzo recordamos ambién a las mujeres del mundo que en sus realidades

codianas esán más expuesas a las violencias pariarcales y al recore de sus

derechos: las mujeres de Aganisán, de Irán, las que suren genocidios y violencias en

guerras y conficos, las que ven recorados sus derechos reproducvos.

Llamamos a rabajadoras y rabajadores a su parcipación acva en los disnos acos

y maniesaciones que se convocan con movo del 8 de Marzo, desde el

convencimieno que uniendo uerzas ganamos avances en igualdad, en progreso social,

en democracia y en derechos de las mujeres.

6


